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La presente sistematización de información fue realizada por la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, por lo que es responsabilidad exclusiva de la misma. La información se basa en lo declarado en 
resoluciones emitidas por esta Corte. Por tanto, en los expedientes puede haber información aportada por las 
partes que aún no haya sido evaluada por el Tribunal. 
 

Caso de las Niñas Yean y Bosico Vs. República Dominicana: reparaciones 
declaradas cumplidas 

 
 
1. Publicar, en el plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de la presente 

Sentencia en el Diario Oficial y en otro diario de circulación nacional en la República 
Dominicana, al menos por una vez, tanto la Sección denominada “Hechos Probados”, sin 
las notas de pie de página correspondientes, como los puntos resolutivos de la presente 
Sentencia, en los términos del párrafo 234 de la misma. 

 
2. Pagar, por concepto de indemnización por daño inmaterial, la cantidad fijada en el 

párrafo 226 de la presente Sentencia, a la niña Dilcia Yean, y la cantidad fijada en el 
mismo párrafo a la niña Violeta Bosico.  

 
3. Pagar, por concepto de las costas y gastos generados en el ámbito interno e 

internacional ante el sistema interamericano de protección de los derechos humanos, la 
cantidad fijada en el párrafo 250 de la presente sentencia a las señoras Leonidas Oliven 
Yean y Tiramen Bosico Cofi, quienes efectuarán los pagos al Movimiento de Mujeres 
Domínico Haitianas (MUDHA), al Centro por la Justicia y el Derecho Internacional 
(CEJIL), y a la International Human Rights Law Clinic, School of Law (Boalt Hall), 
University of California, Berkeley para compensar los gastos realizados por éstos. 

 


